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VISTO:

El Expediente N" 2024-042986, que contiene el lnforme N' 0233-2024-SA-EP, de
fecha 20 de jun¡o del 2024, que corre mediante SISTRAD 2.0, presentado por el Secretario
Académico de la Escuela de Posgrado, lnforme Técn¡co N' 0126-2024-AR-UPyR-OPP-
UNJFSC, del Área de Racionalización de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de
la Oficina de Planificación y Presupuesto; lnforme N' 0714-2024-OAJ-U NJFSC, de la Oficina
de Asesoría Jurídica; proveído N' 04197-2024-OPyP-UNJ FSC, de la Oficina de Planificación
y Presupuesto; proveído N" 8558-2024-DGA-UNJ FSC, de la Dirección General de
Admin¡stración y el Decreto de Rectorado N' 09606-2024-R-U NJ FSC de fecha 09 de agosto
de|2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo Ne 012-2020-SU NEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo D¡rectivo de la Superintendencia Nacional de

Educación Super¡or Univers¡taria, se resuelvet "OTORGAR U LICENCIA INSTITUCIONAL o

lo Universidod Nocionol losé Foustino Sánchez Corrión, pora ofrecer el servic¡o educdtivo
superior un¡vers¡torio, (...) con uno vigencid de seis (6) dños computados a portir de la

notificoción de lo presente resolución";

s se rigen por sus propios estotutos en eí morco rie io Constitución y de ios

Que, el ArtÍculo 8" de la Ley Universitar¡a - Ley N" 30220, respecto a la Autonornía

t$*versitaria, señala: "El Estodo reconoce lo outonomía un¡versitorio. La outonomío

b*F.rente o los universidodes se ejerce de conformidod con lo estoblecido en lo
Ca¿istitución, lo presente Ley y demós normat¡va aplicable. Esta autonomía se monÜiesto

en los s¡guientes regímenes: 8.7 Nomotivo, implica lo potestod outodeterm¡nat¡vo pord

kt creoción rie norrnos internas (esíuiuto y regiomentos) ciestinocios o reguior ie institución

rsitaria.8,2 -ue gobierno, impiica ia potesto(i outo(ieierm¡nativo paro estructurar,

nizdr y conducir lo inst¡tuc¡ón un¡versitorio, con atenc¡ón o su noturalezs,

cteríst¡cos y necesidades. Es Íormolmente dependiente del régimen normdtivo. 8.3
implico lo potestod dutodeterminotivo paro fijot el marco del proceso de

ión universitot¡o. Supone el señolomiento &
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Que, el artículo 18" de la Constitución Política del Estado, establece: "to educoción

universitor¡o t¡ene como f¡nes lo formoción profesional, la difusión culturol, la creoción

intelectudl y drtística y lo ¡nvest¡goción c¡entífico y tecnológico. El Estodo gdront¡zo lo
l¡bertod de cótedro y rechozo lo ¡ntoleronc¡o. Los un¡vers¡dodes son promovidos por

ent¡dodes pr¡vodas o públicos. Lo ley fijo los condiciones pdro outor¡zor su func¡anom¡ento.
Lo universidod es la comunidad de profesores, olumnos y graduodos. Participan en ello los

representontes de ¡os promotores, cie ocuerao o iey. codo untversdoci es outónomo en su

tégirnen nornruiívo, de gobierrrc, ucutiéniut, u{itninitúuLivo y econúmico. Lus



§'¿!
6), , . f11/\ , dLQilaarüdzdJlaaimaü-/úi

N" 0712-2024-UNJFSC
Huacho, 13 de agosto de2024

los plones de estud¡os, progromos de invest¡goc¡ón, formos de ¡ngreso y egreso de la
institución, etc. Es Íormolmente depend¡ente del rég¡men normot¡vo y es lo expresión más

acobado de lo rozón de ser de lo od¡v¡dod universitor¡o. 8,4 Adñinistrotivo, implico lo
potestad dutodeteminotivo pora estoblecer los principios, técn¡cas y prácticas de

s¡stemos de gestión, tendientes d focil¡tor lo consecución de los fines de lo ¡nst¡tución

universitario, incluyendo lo orgonizoción y odm¡n¡stroción del escolofón de su personol

docente y administrotivo. 8.5 Económlco, implico lo potestod outodetermindtivo poro
odministror y disponer del potrimonio institucionol; osí como poro fijor los criterios de

generoción y oplicoción de los recursos";

Que, con Resolución de Consejo Univers¡tar¡o N' 0753-2023-CU-UNJFSC, de fecha

13 de julio de 2023, en su artículo segundo resuelve, APROBAR lo Directivo N"008-2O22-

UPyR/OPP, rcconocimiento económico o los docentes ord¡norios y controtodos de
moestrío, doctorodo e ¡d¡omo ertronjero de lo Escuelo de Posgrodo versión 2.0 (...);

Que, con Resolución de Consejo Univers¡tario N' 1r¡43-2023-CU-UNIFSC, de fecha

21 de diciembre de 2023, en su artículo primero se resuelve, APROBAR el CRONOGRAMA

ACADÉMtCO 2023-l (Modot¡dod estudios Presencioles) de los TNGRESANTES (Cicto-l) de lo
Escuelo de Posgrodo (Modolidod Presenciol), (...);

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N' 0209-2024-CU-U NJFSC, de

fecha 11 de marzo de 2024, en su artículo primer resuelve: AMPLIAR EL CRONOGRAMA

ACADÉMlco SEMESTRE 2023-1, de la Escuela de Posgrado (del ll al vl ciclo) Modalidad

Presencial;

Que, mediante documento del visto, el Secretario Académico de la Escuela de
o, d¡ca al Director de la Escuela de Posgrado lo siguiente: "(...) Hobiéndose

verilicoclo lo elect¡vizdción y culm¡nac¡Ón del servic¡o prestado, os¡ como el cumpl¡m¡ento
* entrega cie ios ciocumentos ocociémtcos (actas y reEsÚos cie evoiuación, siiobos,

tt/tpÉa|J PÉuugug uc Ltutcrt JtLtta) u< ut/495t vatvsl, uc tvt uuLcttacJ t,vtttutrrat tt
-.¡a^a)^. ^ )^-^..^ll-. -^.-- l^-.n,- .¿^l tl6^.t,,1- Cl a.^.^á.-.^.4 .^^¡+i)^ -l ^.i.+--.-uJtY"uuúr .v'yv,...tvs Lt Pt erct '.c
odm¡n¡strotivo poro lo firmo y gestión respect¡vo de sol¡c¡tud de retribución económica. *
*brá verificar los semonos d¡ctodos e ind¡cor o codo docente el monto que les

curesponde. El presente informe debe ser reñit¡da o lo instdnc¡d respectiva previo

inlume del osistente odm¡n¡strativo pord ld retr¡buc¡ón económica de los docentes

twnbrodos correspond¡entes ol V MODULO. (...)";

Que, en su turno y con lnforme N' 0123-2024-OEyA-V-EPG, la encargada de la

ina de Económica y Admin¡strativa de la Escuela de Posgrado, informa el Director de
scuela de Posgrado que'. "(,..) se remite con los importes respectivos de ocuerdo o b

odo, se recomiendo d quien correspondo lo emisión de lo Resolución de Retribucioa
ómica de Docentes Ord¡narios del V modulo del Semestre Acodémico 20231

ngreson tes- Moddlidad Presenciol) de lo Escuela de Posgrodo (...)";

(>
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Que, mediante eloficio N" 631-2024-D-EPG-UNJFSC, de fecha 17 de julio de 2024,

el Director de la Escuela de Posgrado sol¡c¡ta al Rector de esta Casa Superior de Estudios,
que, con INFoRME Ne 0123-2024-0EyA-V-EPG, la As¡stente remite los importes
respectivos de acuerdo a lo informado, se recomienda la emisión de la resolución de

retribución económica de docentes ordinarios del V módulo del Semestre Académico

2023-l (INGRESANTES-MODALIDAD PRESENCIAL) de la Escuela de Posgrado;

Que, con lnforme Técnico N" 0126-2024-AR-UPyR-OPP-UNJ FSC, de fecha 01 de
agosto de 2024, el Jefe del Área de Racionalizac¡ón de la Unidad de Planeamiento y
Rac¡onal¡zac¡ón de la Oficina de Planificación y Presupuesto, concluye "(...) Lo peticionodo
por el D¡rector de lo escuelo de Posgrodo (...), solicitondo lo emis¡ón de lo resolución de

retribución económico de docentes nombrodos del V modulo del Semestre Acodémico
2023-l de lo Un¡vers¡dod Noc¡onallosé Foustino Sónchez Corrión, por lo lobor profesionol

en el d¡ctodo de MAESTRIA Y DOCTORADO, lo reolizo al sustento de lo que determino la
Resolución de Consejo Universitorio N9753-2023-CU-UNJFSC, DIRECflVA Ne008- 2022-
UPyR/OPP Reconoc¡m¡ento Económico o los Docentes Ordindr¡os y Controtodos de lo
Maestrío, Doctorodo e ld¡omo Extronjero de ld Escuelo de Posgrodo, Version 2.0. , Por lo
que su APROBACION está dentro de los olconces normotivos odministrotivos por lo que se

SUGIERE em¡tir lo Resolución que solicito el Diredor de lo Escuelo de Posgrodo, poro que

se puedo ejecutor ld REMUNERACION ECONOMICA solicitodo, poro el docentes

NOMBRADOS del V modulo del Semestrc Académico 20231.";

Que, con lnforme N' 0714-2024-OAJ-UNJFSC, de fecha 09 de agosto de 2024, el

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, sugiere declarar procedente la emisión de la

resolución de retribución económica de docentes ordinarios del V módulo del Semestre

Académico 2023-l (INGRESANTES- MODALIDAD PRESENCIAL) de la Escuela de Posgrado,

rito a lo desarrollado en los puntos lll y lV del presente informe legal;

Que, en ese sentido mediaote proveído N' 04197-2024-OPyP-UN-IFSC, e! lefe de
la oficina dc Planificación !, PresUnupsto, ind¡ca qup, visto pl lnforme Técni.o N" 126-

2o24-AR-U PYR-OPYP, se ha procesado la Cert¡ficac¡ón Ne2918-2024 clasificador
2.1.1.5.2.99. meta 0027 por la suma de S/32,a00.00 FTE FTO R.D.R., lo que derivo para

que prosiga con su trám¡te respectivo;

Que, en su turno y med¡ante proveído N" 8568-2024-DGA-U NiFSC, el Director

G€neral de Adm¡nistración remite los actuados al Rectorado en v¡rtud del informe técnico
N'126-2024-AR-UPYR-OPP-UNJFSC y ceñificación Ne2918-2024 conformes, se deriva para

conocim¡ento y determinación de la emisión del acto adm¡n¡strat¡vo respectivo;

Que, ia Ley ijniversiiar¡a, Ley N'3ú220, en su artícu¡o 60" (en iguai seniicio a io

r5lo en e¡ afLtcuto ¿J¿ qer Estdtulo oe la ul\Jr)L, estaolece: Et ñecror, e5 et

ero y representonte legol de la universidod. Tiene o su ccrtgo y o dedicoción

usivo, lo direccíón, conducción y gestión del gobierno univers¡tario en todos sus

bitos, dentro de los límites de lo presente Ley y del Estotuto" t así también respecto a
ículo 253'del Estatuto V¡gente de nuestra Casa Superíoras atr¡buciones del Rector, el art
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establece entre otras: "(...) j. Dnig¡r lo o octividod ocodémico, lo gestión odmin¡strotivo,
económico y finonciero de la universidod';

Que, mediante Decreto de Rectorado N'09605-2024-R-UNJFSC, de fecha 09 de

agosto de 2024, el Rector de esta Casa Superior de Estud¡os, determ¡na la emisión de la
Resolución Rectoral respectiva;

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuciones conferidas por la Ley Univers¡taria N'30220;

SE RESUELVE:

Añículo 1". -

Artículo 2'.

Artículo 3". -

ENCARGAR que la Dirección General de Admin¡stración, Oflcina de

Planificación y Presupuesto, Oficina de Economía y Contabil¡dad y demás

dependencias que resulten competentes, real¡cen todos y cada uno de los

actos adm¡nistrativos y/o de administración necesarios, según

normativ¡dad v¡gente,

DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicación

del presente acto adm¡nistrativo, en el Portal lnst¡tucional Web, de la
Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresoonda
www.unif sc.edu.oe ).

Ariícuio4'.- TRÁñ¡SCR|úiR, ia presente resoiución a ias instanci spectivas cie ia

ur llvEr Jrudu y¿ i'a sü conoci y uEll ro> rr rrJ.

, comu y archfvcre.

A VALLADARES

I)f, VíCIOR ES CABRERA

sEc
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APROBAR, CI OTORGAMIENTO DE RÍRIBUCIÓN ECONóMICA A LOS

DOCENTES NOMBRADOS, que prestaron sus servicios profesionales en la

ESCUELA DE POSGRADO, correspondiente al Módulo V (ingresantes-

modalidad Presencial) del Semestre Académico 2023 -1, de acuerdo a los

fundamentos expuestos en la parte considerativa y los anexos que forman
parte integrante de la presente resolución.



Universidad Nacional José Fausüno Sánchez Carrión.
Señoía)(ita)

Cumplo con rernit¡de para su conocimiento y fines
@ns¡gu¡entes cop¡a de la RESOLUCION RECTORAL N
" 0712-2024-¿JNJFSC que es la franscdpción ofrcial del
otuinal de la Resolución respectiva.

Huacho, 14 de Agosto del 2024

Alentamente,

Dr. LIMRES CABRERA VICTORJOSEUTO
SECRETARIO GENERAL

otsraauctóN,24

RECrOAADO

ESCUE!¡ OE POSGRAOO . SECREÍAHA ACAOEfl,6A

I/,GERRECIORADO ACADEMCO

VIC ERREC f O RADO D E ,,ÚI/ES7?GAC'O'{

ONC,NA OE ASESOHA JURIDICA

Ore,ANO DE CONIROL INSÍITUCIONAL

oFrcrf{A oE sERvrcros rrúFoRila TTcos

OFIC'NA DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO

IIN'DAD DE PROGRANAC/ON Y EVALUACION PFESUPUES¡ÁF'A . OFICINA DE PLAN'F'CACION Y PRESUPUESÍO

U¡í,D D PLANEA¡t lENfO Y RAC|ONAUAC|ON - OFICINA DE PLANIFICAdON Y PRESUPUESTO

OFIC/NA DE LOG'S¡ICA

I'N I DA D EJ E C U CI ON PRES U PU EST AL

UN'DAD INÍEGRACION CONI ABLE

IN'DAD ÍESORERIA

O,RECCÍoN GENERAL DE AD ÍT{'S7RAC,OIÚ

aRECC¡oN OE UCENCANENTO. DIRECCIO'I

D'RECCK'N DE EVALUAdO¡|, ACRET'IrACfr'N Y CER¡'HCACION.UNJ FSC

U M OAD TRAN Í E DOCI.,N' EN IAR' O

IN'DAD OE ESÍA,r'SNCA - OFICINA DE PI-AN'FICAC'ON Y PRESI/PI,ESrO

OF'CINA DE fl,AGEN INSNruclONAL
I,,¡I,OAO DE CONrROL II{?:ERNO. JEFE DE UNIOAD - SECREÍAEA GE'{EM¿
ESCUET¡ DE POSGRAOO. I»RECCION

aRctltw
- t sfD2145
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